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RESOLUCIÓN EXENTA N° 949 

SANTIAGO, 02 de Enero de 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO : 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
1. JEAN FRANCOIS, Fonette 
2. AURELIEN, Stephanie 
3. JEUDI, Wisly 
4. DAT, Lelene 
5. BLANC, Fresnel 
6. ETHEART, Edmond 
7. ALCIME, Youseverline 
8. DUFRENE, Amminada 
9. DORMEVIL, Jeff Dickens 
10. CIDRAC, Francimene 
11. CIUS, Josue 
12. PHANORD, Renel Phelinord 
13. MORENO MARQUEZ, Richart Manuel 
14. CHARLES, Gueride 
15. YLERMONT, Cleevens 
16. VARGAS QUINTERO, Regulo Reyes 
17. OCCEUS, Guyson 
18. SAINT JEAN, Ibermanthe 
19. JEAN, Gemene 
20. ARISTHE, James Peterson 
21. JEAN-LOUIS, Brucely 
22. INOJOSA GONZALEZ, Eda Mariana 
23. PREVILUS, Gladisse 
24. CHARLES, Mivelore 
25. DELGADO ARCILA, Daniel Alejandro 
26. HUANG, Guangxian 
27. SAINVAL, Jean Wilky 

NACIONALIDAD 
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28. LESPERANCE, Osnique 
29. VALLON, Marc-Fabre-Levelt 
30. LOUIS, Decimus 
31. SENECHARLES, Florestal 
32. MAITRE, Saulane 
33. RAYMOND, Nathanael 
34. BASTIEN, Marc Etienne 
35. CUBEROS LOBO, Gustavo Jose 
36. MESIDOR, Jean-Frid 
37. RIFFIN, Djouvens 
38. ESPINOZA DE PADILLA, Zobeida Yolanda 
39. GERMAIN, Peter Jhon Kenley C 
40. CODIO, Datiguenave 
41. MUÑOZ ARANA, Rafael Leonardo 
42. GARCIA YEPEZ, Carmen Teresa 
43. SANON, Marie-Lourdes 
44. SALAS TORREALBA, Andriht de Jesus 
45. JIMENEZ ANGULO, Washington Fausto 
46. GARCIA AYALA, Chistopher Alberto 
47. GEORGES, Sagesse 
48. DESIR, Darline 
49. CARDONA PALACIOS, John Javer 
50. MURO MENDOZA, Yomeini Sased 
51. ORELUS, Edson 
52. LEONARD, Bertho 
53. JACQUES, Dinta 
54. MARCELLUS, Mikeyson 
55. SIMON, Marie-Julienne 
56. MARCELUS, Walguens 
57. RENE, Jasmil 
58. PIERRE, Marranata 
59. PIERRE, Lufaite 
60. JACQUES, Jacky 
61. MONESTIME, Clercius 
62. RODRIGUEZ JIMENEZ, Yraida del Carmen 
63. LOPEZ GONZALEZ, Luis Alfonso 
64. FARIAS BOHADA, Carlos Andres 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente 
visación otorgada. 
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a los derechos de la 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 
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